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DIRBCdON-ABMXNISTRACION: 
Calle del Carmen, núm* 29, entresiielo* 

Teléfono núnu 25-49

VENTA DE EJEMPLARES 
MlnlBtezio de la  Ctobemadón, p la n ta  b t |a ~  

Número sueltO t0,50

A C E T A  DE M A D R I D
S U M A R I O

Parte oficiaL

presidencia del Directorio Militar
lieal decreto creando para el sumi-^ 

nistro de las tropas del Ejército de 
operaciones en Marruecos y  para el 
de las guaimiciones de nuestras pla
zas en aquel territorio^ con inde
pendencia de los artículos de pan y  
piensoy dos clases de raciones, unas 
para ranchos en caliente y  otras 
para ranchos en frío.— Página 842. 

Oti^a Suprimiendo la zona polémica 
del Castillo principal de Lérida, y  
disponiendo se conserve tan sólo la 
zona de aislamiento formada por los 
terrenos que lo circundan, que sorí 
propiedad del Estado.— Página 842, 

'Otro autorizando al General encarga
do del despacho del Ministerio de 
Marina para la adquisición, por 
concurso, de un bote automóvil con 
destino a la Comandancia de Marina 
de Bilbao.— Página 842. 

iOtro concediendo un suplemento de 
'crédito de 893.252 pesetas al capi
tulo 5.**, articulo 2.®, ''Material de 
campaña de Intendencia'^ del vigen
tê  presupuestos de gastos de la 'Sec-. 
ción 13 ''Acción en Marruecos,— 
Ministerio de la Guerra'', coií des^ 
tino a la construcción y  adquisición 
de diverso material. — Páginas 842 
y  843.

Otros concediendo, al tiempo de su 
jubilación, honores de Jefe de Ad
ministración, libres de gastos, a úon 
Julián Reyter y López y  D. Enrique 
Fernandez Campano, Jefes de Ne
gociado de tercera y de primera ciar 
se, respectivamente, del Cuerpo ge- 
’neral de Administración de la ila -  
^cienda pública.—Página 843.

Otros nombrando, en ascenso de es-~
■ •_ eala^ Jefes de Administración de se

gunda y  tercra clase del Cuerpo ge
neral de Administración de la Ha
cienda pública, respectivamente, a 
D. Enrique de la Cámara y  Salas, 
Jefe de Administración de tercera 
clase del mismo Cuerpo, Delegado

, de Hacienda en la provincia de Yiz-^ 
cuya, y  a D. Federico Botella y  Re
yero, Jefe de Negociado de primera  
clase de dicho Cuerpo, Interventor  
de Hacienda de la provincia de San
tander.— Página 843.

Real orden disponiendo se abonen eit 
concepto de asistencias por cada se
sión plenaria de la Comisión o Po^ 
nencias especiales del Catastro de 
la riqueza rústica y urbana, la can
tidad de 50 pesetas al Prsidente y  
40 a cada uno de los Vocales, con 
arreglo a las normas que se inser
tan.— Páginas 843 y  844.

Otra desestimando instancias de los 
Liquidadores de la Contribución de 
Utilidades, que se mencionan, y  dis^ 
poniendo que, a partir de 1.® de Ju^  
lio último, queden unificadas la^ 
gratificaciones que tienen asignadas 
los Liquidadores de Utilidades, per
cibiendo 3.000 pesetas anuales y  te 
niendo derecho a las dietas y gas
tos de viaje reglamentarios en las 
comisiones deli^rv>:io, que con ex
presa concesión de ese derecho se 
les confiera.— Página 844.

Otra autorizando a D. Luis García 
Sampedro para percibir la gTifítifica- 
ción de 3.500 pesetas por desempe-^ 
ñar el cargo de Profesor auxiliar de 
dibujo de la Escuela de Artes y Ofi
cios de esta Corte, independiente
m ente del sueldo que le correspon-. 
de por razcpi dc su cargo de Profe
sor de Dibujo del Colegio Nacional 
de Sordomudos.— Páginas 844 y  845.

Otra desestimando instancias de lo^ 
señores que se indican solicitando 
que, a los efectos de su jubilación, 
se les ho-gan extensivos los benefi
cios del Real decreto de 27 de Jvánio 
del año actual, contándoseles los 
Servicios prestados con nombra
miento del Ministerio, de Instruc

ción pública, remunerados con car-í̂  
go a los presupuestos provinciales d! 
a partidas globales de los del Esía^ ’ 
do,-—Páginas 845 y  846.

Otra autorizafido para que el personal 
del Institu to  Geográfico pueda per.i 
cibir, aun cuando exceda del sueldo 
anual de los interesados, las_ grati^‘.

• ficaciones temporales que, exc lu í i 
yendo el percibo de dietas, mientra^, : 
duren los trabajos de campo, f i jó el í 
apartado á) de la Real orden de 29 
de Julio último para la campaña acm 
tual.— Página 846, \

DEPARTAMENTOS MINISTERIALES

Gracia y JusticifU  ̂ .
Real orden nombrando a l). Luis Ru< 

bio Escudero para la Secretaria va^ 
canté en el Juzgado de pHmera ins^k \ 
tancia de Torrecilla de Cameros,-^ 
Página 846. " V

Otra declarando a D. 'Eduardo Zoido 
Pérez excedente del cargo de Secré-i 
tario. del Juzgado de primera irúrn 
tancia de Puerto Arrecife.—-PágU 
na 846. ? i ¡

Otra disponiendo que cada uno de lo i 
opositores a las cuatro plazas de 
Auxiliares de ¿Administración civil 
de primera clase de la Subsecreíaría 
de este Ministerio se propea en la 
Habilitación del -material de dicha 
Subsecretaría de una papeleta de 
examen, que les será facilitada, pre^ 
vio pago de la cantidad de 25 pc-i. 
setas, y  cuya papeleta han de pre-. 
sentar al Tribu'nal en el mom^ento 
de dar comienzo su prim er ejerci-: 
cío.— Páginas 8Í46 y  847. "

Gobernación.

Ptcal orden abriendo (Oñcürsó pava d  
arrendamiento de un edificio o lo^ 
cales con destino á oficinas y  
más dependencias de la Comvh's^iM
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de Vigilancia y  Prevención de

í guridad del distrito del Centro, de 
esta Corte,— Página 847.

Instrucción pública y Bellas Artes

Üeal orden disponiendo que los In s-  
' pjectores de zona reinitan .a este 

wiisteriü, én el plazo de treinta días, 
una relación, por orden de mérito, 
de las Éscueías a que deben enviar
se mes as-bancos hipereonales, espe
cificando en rada caso el motivo de 
preferencia y el número de mesas 
que a cada Escuela es necesario en
viar.— Páginas 847 y  848.

Otra disponiendo que del vigente pre
supuesto del Conservatorio de Va
lencia se rebaje en el primer pro
yecto que se form e la cifra de 2 .^ 0  
pesetas^ por haberse incorporado al 
escalafón general el Eonserje y  Or

denanza de dicho Conservatorio. — 
Página 848.

Otra disponiendo que el Portero que 
presta sus servicios en el Boletín 
Oficial de este Ministerio deje de 
Percibir la gratif icación mensual de 
25 pesetas que tim e  asignada por 
trabajos extraorémarios. — Página 
848.

Otra disponiendo^que por los concep
tos que se mencionmt no se acredite 
haber alguno y y que sean baja en el 
prim er proyecto de presupuesto que 
Se form ule las plazas de Ordenan
zas del Instituto del Material cien- 
tifico, y  la de Conserje Mozo del La
boratorio del Museo de Antropolo
gía.— Página 848.

Otra disponiendo qtie el Portero que 
presta sus sc'rvidos en la Bibliote
ca de la Escuela de Veterinaria, de 
esta Corte, deje de percibir la re

muneración anual de 250 pesetas, %] 
que dicha cantidad sea baja en el 
prim er proyecto de Presupuestos 
que Se formule,— Página 848.

Otra disponiendo que los premios de^ 
la Exposición Nacional de Juguetes 
sean entregados por el Jefe encara 
gado de la Dirección general de Be-: 
tías Arfes a tos expositores o re-:' 
presentantes que deseen recogerlos, 
el día 24 del actual, d  las once y ine-:' 
día de la mmiana, en la Secretaria 
de referida Exposición, — Páginá^^ 
848.

A n e x o  1 —  B o l s a —  S u b a s t a s .—  A d ^
MINISTRAGIÓN PROVINCIAL. A d MI-:
NISTRAGIÓN MUNICIPAL. —  A n UNGIOS 
OFICIALES.

A n b x o  2 d — E d i c t o s .  —  C u a d r o s  e s - :
TADÍSTICOS.' -

A n e x o  3 .®— T r ib u n a l  S u i>rem o.— S a la ’ 
de lo Gfvil.—Fimtl del pliego’ 1.

P A R T E  O F I C I A L

S. M. el R e y  Don Alfonso X lir  
Iq. D. g.), S, M. la R e in a  Doña Victo
ria  Eugenia, S. A. R. el Príncipe de 
Asturias e Infantes y áeinás personas 
i e  la Augusta Real Familia, continúan 
f ia  novedad en mx inip-orlanie salud.

PEESSEMÓá B E  filSECIBEIO

EXPOSICIOI^
SETOR: La actividad de la s  ope

raciones m ilita res en A frica impone 
la necesidad de organizar los se rv i
cios de subsistencias en form a que 
ia s  tro p as  tengan  eíi todo m om en- 
io asegurados s u s  aprovisionam ieE- 
lo s , no sólo de lo# a rtieu lo s  de p an  
y  pienso, que norm ai y  constán te- 
miente se sum inistran , sino tam bién 
de aquellos víveres que o rd in a ria 
m ente constituyen el rancko del sol
dado. .

A tendiendo a tan  im portante qx- 
i ^ m o  y a la p ropuesta  form ulada  
por el General en Jefe  del E jérc ito  
de E spaña  en A frica, el P residen te  
Interino del Dirqotoiiio M ilitar tiene 
el bonor de som eter a V. M. el s i
gu ien te  proyecto* de D ecreto.

M adrid, 20- de Noviembre de 1924.

SE^OR:
) A L. R. P. de Y. M.,
A n t o n io  Magaz y  P e r s .

: REAL DECRETO

' A p ropuesta  del Jefe  del G obier- 
^ 0 , Presidente interino dei D irecto- 
f io  M ilitar, y de acuerdo con ésto, 
 ̂ Yengo en  decre tar lo sigu ien te:
> A rtícu lo  ÍP  P a ra  el sum inistro

de Has tro p as del E jérc ito  dq opera
ciones en M arruecos y p a ra  el de 
las  guarniciones de n u e s tra s  p lazas 
en aquel territo rio , se crean, con in
dependencia de lo's a rtícu los de pan 
y pienso, dos clases de raciones: 
unas p ara  ranchos en ealiente y 
o tra s  p a ra  rancbos en frío^ cuya 
comfP’Osición, cus te y  cantidad se 
fija rá  opoTtunameiite en las dispo
siciones que se. dicten como desarro 
llo de este Decreto.

A rtículo 2P  E l su m in istro  ds las 
indicadas raciones ooiresponde a 
los p a íq u es  y depdsitos dep In ten - 
dextcia ex isten tes en A frica, quedan
do obligados los Cuerpos a extraer 
de ellos rancios en calien te en p ro -  
pormdn m ínim a de un cuarto  del 
to ta l sum inistro  m ensual p a ra  a li
m entación da sus tropas-, pudíendo 
ad q u irir librem ente, en el m ercado, 
las o tra s  tre s  c u a rta s  p a r te s . La 
extracelón de rac iones p a ra  ranchos 

frío  se h a rá  en la cuan tía  y  m o
mento que determ ínen el G eneral en 
Jefe o Comandante general respec
tivo y por oréen expresa de los m is
mos.

A rtíeu lo  8.® Queda tem iiinante- 
m ente prohibido el beneficio de cu a l
qu ier ellase de raciones.

Dado en Palacio  a veinte de No
viem bre de mtl noveeientos v a ín ti- 
cuatro .

ALFONSO
M  FresMeate lateriad áel Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e h Sc

REALES DECRETOS
.A  propuesta  del Jefe  del G obier

no, Presidente interino del D irecto
rio Míiliíar, y de acuerdo con éste, 

Yengo en decre ta r lo sigu ien te : 
A rtícu lo  único. Queda suprim ida

la zona polém-ica del Castillo prin-. 
cipal de Lérida, subsisten te  segúií 
Mi decreto de 26 de Febrero  de 1913, 
conservándose tan  sólo la zona d 4  
ai s l ami ent o form a da por üó s te r r  e-« 
nos que lo circundan, que son pro-: 
piedad del Estado.

Dado en P alacio  a veinte de No
viem bre de mil nóvecientos Yeinti-: 
cuatro . . ■

■ . ALFONSO i,
El Presidente Interino del Directorio MilitaPí

A.N'roNio M agaz y  P e u s . , i

A propuesta del Jefe de Mi Gobier^ 
no, Presidente interino del DirectoriQ 
Militar, y de acuerdo con éste,

Yengo en decretar lo siguiente r 
Se autoriza al General encargada 

del despacho del Ministerio de M arti 
na para  la adquisición,^ por medio de| 
correspondiente concurso, de un boto! 
automóvil con destino a la Coman-« 
éancia de Marina de Bilbao, como ca^ 
so comprendido en el apartado terce-i 
ro  del artículo 52 de la vigente le ĵ 
de Contabilidad de la líacienda pú^ 
blica.

Dado m  Palacio a diez y  nueve éd 
Noviembre de mil novecientos veintÍHi 
cuatro. ’

. ALFONHO: ]
El Interino dei Dírectoria

A n t o n io  Magaz  y  P e r s . :

A propuesta del Jefe de Mi Gobiernd,! 
Presidente in terino del Directorio MÜh 
lita r; de acuerdo con éste; de confor-3 
mídad con lo informado por el Tribu-« 
nal Supremo áe la Hacienda públicfiS 
y con el dictamen emitido por el Con^ 
sejo de Estado en pleno^ en su Sec« 
ción de Hacienda, y  como caso con# 
prendido en las exeepeiones del páf
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cargo 3á presupuesto vigeBíe en lo | 
c^rpítuáos y airtíeulQS que a continua» 
cidn &e dietallan:

Registradior de la Propiedad la i 
percibirá con cargo al presupuesto d0 
la Sección 3.% capítulo 5.®, axtícultí 
11, concepto i.°

Personal perteneciente al MinistcN 
rio de la Guerra que ha formado 
te de la Comisión, Sección 4.«, capí-: 
tul o 1.^ único.

Personal del Ministerio de la  Gcr 
bernación que ha formado parte de| 
esta Comisión, Sección 6.*̂ , eapítuío 12  ̂
artículo 2.®, concepto en que haya ron 
manente.

Personal de Instrucción pública qu0 
ha formado parte de esta Comisióng 
Sección 7.«, capítulo 22, aHículo 2,^i 
concepto i.® ¡

Personal de Fomento que ha for-ií 
mado parte de la Comisión y pers(>^] 
nal de la Asociación de‘ Agricultorei 
y Cámaras Agrícolas, Sección 8 ca-í 
pítulo 1.®, artículo 4.°, concepto 1.® '

' Personal de la Cámara de la Pron 
piedad Urbana, con cargo a  la Sed*̂  
ción 9.®, capítulo 4.®, artículo 1.» coi5 -h 
cepto 1.®

Personal de Hacienda que ha forw 
mado parte de la Comisión, Seeciógí 
11, capítulo 2.®, artículo 1.®, concep-i 
to 2 . 0  del servicio de Avance, las co^ 
rrespondlentes al personal del Gatas-? 
tro de rústica, y Sección 11, «apítu-í 
lo 2.®, artículo 2.°, concepto “Por m-án 
yor remuneración por exceso de Ira!-: 
ba jo”, las del personal del Catastro 
de urbana.

2.0 Para la acreditación de !a|0 
asistencias que a cada Vocal corrm-: 
pondan se expedirá por e l  SecreiaFÍdi 
do 1,-í, Comisión un certificado con el‘ 
númer:4 de sesiones a que cada uno] 
ha asistido, teniendo presente las ñor-: 
mas contenidas qn el artículo 24 del' 
Reglamento de Dietas aprobado paíl 
Real decreto de 18 de Junio último.

3 . 0  Considerándose estas asisteis-i 
cias co’mo fijas por su cuantía, que e i 
de 50 pesetas el Presidente y 40 cada] 
Vocal, y periódicas por su vencímien-? 
to, puesto que son diarias., y termÍH 
nados por completo los trabajos d0 
esta Comisión y, por lo tanto, lo
en concepto de asistencias por 
percibirán en este año. con arreglo 
lo prevenido en el artículo 27 del 
glamento de Dietas, el descuente ífué, 
deben su frir estas asistencias será el; 
marcado en la escala gradual esta-; 
blecida en el apartado a), epígrafe B 
del número 4.», tcarifa 1.* de la ley 
de Utilidades, texto refundádo eh 
1922, tomándose coano base irnponi-? 
ble para  la liquidación del descuentoí, 
a los efectos de diC'Iio a p a r in ^  í#

rrafo segundo del articulo 41 de la 
ley de Admiriistracióii y Contabilidad, 

Vengo en decrelar lo siguiente: 
Árlículo 1.® So concede un suple^ 

me oto do crédito de 893.252 pesetas 
al capítulo 5.0, artículo 2.°, “Mate
ria l de campaña, de Intendencia” del 
vigente presupuesto de gastos de la 
sección 1 3 . “Acción e n  M arrue
co s. — Mi nistcrio de la. Guerra ”, con 
destino a la construcción y adquisi
ción de diverso inaterial.
“ Artículo 2.® El importe del ante- 
dielio suplemento de crédito se cubri
rá  en la forma dispuesta por el artícu
lo 41 de. la ley de Administración y 
.Gontabilida.d de la Hacienda pública.

Dado en Psilacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos vein ti
cuatro.

ALFONSO

El Fresidente interino del Directorio Militar,
A n t o n io  Magaz y  P e r s ,

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de su jubilación, y como 
recompensa especial de sus servicios y 
merecimientos, con arreglo ai párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Regu
ladora del impuesto sobre Grandezas y 
Títulos, Condecoraciones y Honores, 
texto refundido de 2 . de Septiembre 
de 1922, a D. Julián Reyter y López, 
Jefe de Negociado de tercera clase del 
Cuerpo general de AdministraCiion de 
la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinti^ 
cuatro.

ALFONSO 

El Presidente Interino del Directorio Militar,

^10 Magaz . y  P e r s .

A propuesta del Jefe del Gobierno, 
Presidente interino del Directorio Mi
litar,

Vengo en conceder honores de Jefe 
de Administración, libres de todo gas
to, al tiempo de su jubilación, y  como 
recomipensa especial de sus servicios y 
merecimientos, con arreglo al párrafo 
segundo del artículo 13 de la ley Regu
ladora dél impuesto sobre Grandezas y 
¡Títulos, CondecoraciGnes y Honores, = 
texto refundido de 2 die Septiembre 
de 1922, a D. Enrique Fernández Cam-: 
paño, Jefe de Negociado de prim era cla
se del Cuerpo general de A dm inistra
ción de la Hacienda pública.

Dado en Palacio a diez y ocho de

Noviémbre de m il novecientos veinti
cuatro.

ALFONSO
Ei Presidente interino dei Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4.®, letras A-a 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Jefe de Administración de se
gunda clase del Cuerpo general de Ad- 
ministracíión de la Hacienda pública, 
con la efectividad de 21 de. Octubre 
último, a D. Enrique de la Cámara y 
Salas, Jefe de Administración de terce
ra clase del mismo Cuerpo, Delegado 
de Hacienda en la proviñcia de Viz
caya.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro. :

ALFONSO 
El Presidente interino del Directorio Militar,

A n t o n io  Magaz  y  P e r ü

Vengo en nombrar, en ascenso de 
escala, por el artículo 4.o, letras B-a 
del Reglamento de 7 de Septiembre de 
1918, Jefe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo general de Ad
ministración de la Hacienda pública, 
con la efectividad de 21 de Octubre 
último, a D. Federico Botella y  Re
yero, Jefe de Negociado de prim era 
clase del mismo Cuerpo, Interventor 
de Hacienda de la provincia de San
tander.

Dado en Palacio a diez y ocho de 
Noviembre de mil novecientos veinti
cuatro. ; ,

ALFONBO
El Presidente Interino del Directorio Militar, 

A n t o n io  Magaz y  P e r s .

REALES ORDENES
Excmos. Sres.: Con arreglo a lo dis

puesto en el artículo 24 del Re
glamento aprobado por Real decreto 
dle. 18 de Junio último, y teniendo 
en cuenta la intensidad de trabajo 
desarrollado por la Comisión, re la ti
va a la formación del Catastro de la 
riqueza rústica y urbana,

S. M. el Rey (q. D. g.) se lia serv i
do disponer se abonen en concepto de 
asistencias por cada sesión plenaria 
de la Comisión o ponencias especia
les de análogo im portancia que en la 
misma se hayan celebrado la canti
dad de 50 pesetas el Presidente y 40 
cada uno de los Vocales, con arreglo 
a las normas siguientes;
.1.® E s t a s  asistencias serán con
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fcantidiadí totaj que a cad»a uiio 
rresponda percibir como asistencias, 
aiplicánda^e a dicha base imponible 
los tipos correspondientes dol repe
lido apartado.

De Reail orden se dice a V. E. para 
su conocimiento y cumplimiento. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
20 de Noviembre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ
Señores Subsecretarios de los Minis

terios de Gracia y Justicia, Guerra, 
Gobernación, Instrucción pública, 

. Eomento, Trabajo . y Hacienda.

Exorno. S r.; Vistas las instancias 
promovidas por los liquidadores de 
la contribución sobre las utilidades 
de la riqueza mobiliaria, D. Joaquín 
Quero Bravo, D. Antonio Fonles 
^Blanco, D. Víctor Pastor, D. Fernán- 
,dQ del Alisal, D. Juan  Marín, D. José 
Vallejo, D. Herminio Aroca y  don 
Francisco Cas-amayor, solicitando se 
derogue la Real orden de 9 de Sep- 
liembre último, én que se unifican las 
gratificaciones de los liquidadores de 
-Utilidades:
í Considerando que si bien es cierto 
que el Real decreto de 23 de Sep
tiem bre de 1921 convocó im concur- 

- so-oposición para proveer las cargos 
.que se creaban de liquidadores de 
utilidades, retribuyéndoles con la 

.gratificación anual de fijOOfi pesetas 
si el funcionario nombrado para tai 
cargo pasaba a ejercerlo a lugar dis
tinto de aqueil en que hasta entonces 
residió, y la gratificación anual de 

. 3.000 pesetas a los funcionarios que 
al ser nomibrados liquidadores de 
utilidades continuasen residiendo en 
la misma población que hasta enton
to nces, no es menos cierto que al 

 ̂convocarse nuevo concurso-opoisición 
por Real decreto de 30 de Marzo de 
1922, la misniia Administración reco- 

. noció implícitamente su error, pues
to que lejos de m antener las re tr i
buciones señaladas en el prim er con
curso, fijó la gratificación uniforme 
de 3.000 pesetas para todos lOiS ad
mitidos, otorgando solamente a los 
que al obtener el prim er nombra
miento tuviesen que cambiar la re 
sidencia oficial la gratificación de 500 
pesetas por una sola vez,, para com
pensarle los gastos que ello le su
pusiera:

Considerando el hecho insólito que 
representa el que por variar de resi
dencia un funcionario al otorgarle 
■esas plazas se le compense con 3.000 
pesetas más que a sus compañeros, 
no durante el prim er año de come

tido-—si es que tendía a compensar 
los gastos de traslado—, sino que esa 
diferencia iba a subsistir toda la 
yida:

Considerando que no hay razón 
para que exista esa diferencia, y en 
cambio a los liquidadores que con
tinúan residiendo en el mitsano lugar 
en que hasta entonces tuvieron su 
oficina no se le aumentase por idén
ticas razones ai ser trasladados a 
ejercer su cometido a otro lugar en 
el transcurso de su ca rre ra : 

Considerando que el hecho de que 
al convocar unas oposiciones se fijen 
unas remuneraciones que establecen 
injustas diferencias entre los liqui
dadores inglesados en aquel concur
so-oposición y entre éstos y los de la 
siguiente no justifica el que perdure 
por más tiempo esa falta de equidad: 

Resultando que del régimen exis
tente hasta ahora podrían dim anar 
situaciones absurdas que se opusie
sen a la in terior satisfacción, como 
ucedería al reunirse en una misma 
oleína un Je:fe de Negociado liqui- 
qador de utilidades que, ingresado 
en la convocatoria de 1921, se h u 
biese quedado residiendo donde ya 
estaba destinado, y a sus órdenes hu 
biese un Oficiail tercero, liquidador de 
utilidades, que por llegar de otra p ro 
vincia hubiera de gozar de doble 
gratificación que su Jefe, por des
empeñar idéntico cometido a las ór
denes de aquél:

Resultando que la gratificación de 
referencia no responde a la na tu ra
leza del servicio, porque si así fue
ra, las gratificaciones serían unifor
mes o se graduaría su cuantía por 
la mayor o menor importancia que 
en cada provincia tuviese la liqui
dación de la contribución de U tili
dades, y no es esto lo que ocurre, 
sino que la diferencia de cuantía de
pende de una circunstancia aleatoria, 
cual eis la de haber tenido que cam
biar de residencia el funcionario, 
derivándose de ello las anomalías 
apuntadas:

Resultando que la solución más 
equitativa consiste en reconocer la 
gratificación uniforme, suprimiendo 
toda desigualdad en los mismos in
teresados, señalándose así la re tr i
bución en consideración a los indis
cutibles buenos servicios de esos em
pleados, y  no a circunstancias de 
cambio de residencia, que en el caso 
de m erecer compensación sólo debía 
ser una indemnización que se entre
gue por una sola vez, y sobradamen
te ha quedado ya compensada en él 
tiempo en que han venido percibien
do esas 'G.O'OO nesetas:

Resultando que si bien se merman 
los ingresos de los que percibían las
6.000 pesetas, lo será, en menor pron 
porción, ya que, así como hasta aho
ra  los que tal gratificación cobraban 
nada percibían como dietas por sus 
salidas fuera de su habitual residen
cia para practicar su cometido, en lo 
sucesivo se les concede lo misimo que 
a los que perciben 3.000 pesetas de 
gratificación, las dietas que regla
m entariam ente puedan corresponder- 
les,

S. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con el informe de la Dirección ge
neral de lo Contencioso, se ha ser
vido disponer se desestimen las ins
tancia de los interesados, y que a 
pa rtir de 1.® de Julio último queden 
unificadas las gratificaciones que tie
nen asignadas los liquidado-res de 
utilidades, percibiendo 3.000 pesetas 
anuales y teniendo derecho a las die
tas y gastos de viaje regamentarios 
en las comisiones del servicio que 
con expresa concesión de ese derecha 
se les confiera.

De Real orden se dice a V. E. pará 
su conocimientó y efectos. Dios gu a .r -  
de a V. E. muchos años. Madrid, 20 
de Novie-mbre de 1924

EL MARQUES DE MAGAZ
Señor Subsecretario del Ministeriq

de Hacienda.

Excmo. Sr.: V ista la  instancia 
elevada por D. Luis G arcía Sam - 
pedro. P ro feso r de Sección de Di
bujo  de la ' E scuela  N acional de 
Sordomudos y P ro fesor aux ilia r de 
D ibujo artístico  de la E scuela  de 
Artes y Oficios de M adrid, some
tida a resolución de este Gobierno 
por ese M inisterio, con sujeción a 
los preceptos del v igente  Regla-; 
m entó de gratificaciones y dietas, 
pa ra  d eterm inar si puede o no au
to riza rse  la gratificación  anual da 
3.5O'O pesetas que el recu rren te  co-. 
b ra  como A uxiliar de la E scuela de 
A rtes y Oficio.s, no o b stan te  perci-. 
b ir sueldo de 4.250 pesetas, 1.000 
de ellas por razón  de dos. quinqué-» 
nios, como P ro feso r de Sección dd 
Dibujo del Colegio Nacional de Sor-, 
dom udos: ■

Considerando que el Real decretó 
de 13 de Marzo de 1903 precept/úá 
en su  artícu lo  19 que los cargos 
de AuxiMares, A yudantes y  susti'^- 
tu tos son com patibles oon oualquieí 
otro destino  público, cuyo desem
peño no im pida el cum plim iento de. 
sus deberes profesionales:

Considerando el modo especial de
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acum ularse los quinquenios con el 
sueldo inicial de este Profesorado, 
constituyendo a modo de nuevo 
■sueldo en los sucesivos ascensos en 
la c a rre ra ; y

Ptesultando que en el R egla
m ento de gratificaciones se prevé la 
posibilidad de que algunos casos 
deben ser exceptuados de la regla 
general establecida, y que al Go
bierno com pete d e te rm in ar . cuáles 
sean  sus excepciones, según las cir„ 
cunstanc ias conicurrenies, sin que 
sus determinaciones tengan otro al
cance que el del caso p a r tic u la r  a 

^ u e  afecten, subsistiendo por tanto' 
en toda su fuerza el p recep to  con 
ca rác te r general establecido,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer se autoTice a D. Luis 
G arcía Sam pedro p a ra  perc ib ir la 
gratificación de 3.500 p ese tas  por 
desem peñar el cargo de Profesor 
aux ilia r de D ibujo de la E scuela  de 
Antes y  Oficios independientem en
te  del sueldo que le corresponde 
po r razón de su cargo de P ro fesor 
de D ibujo del Colegio Nacional de 
Sordom udos.

De Real orden lo digo a V. E., co
mo resolución de la c itada instan-'" 
oia, para  conocim iento y cum pli
miento. Dios guarde a V. E. m uchos 
iaños. Madrid, 20 de Noviembre 
de 1924.

EL MARQUEIS DE MAGAZ
Señor S ubsecretario  de Instrucción 
- púb lica  y B ellas A rtes.

Exemo. Sr.: Vistas las iiustáncias 
que y. E. cursó a este Directorio Mi
lita r, promiovidas por D. Luis Ortega 
Granados, Jefe de Negociado de ese 
Miniisterio; D. Abel Goyanes, D. Ben- 
ijamíii Mosquera^ D. Servando Gerpe, 
p .  Germán López y D. Andrés Monje, 
empleados adm inistrativos y súbala 
tem os de la Escuela Profesional de 
Comercio de La Ooruña; D. Leandro 
[Ventura, D. Valentin Gi fuentes y don 
Eernando Lluch, de la Escuela de A r
tes y  Oficios de Valencia; D. Juan  
Rivas Campos y D. Leoncio García 
Salmón, de la Secretaría de la Escuela 
de Artes y Oficios de Granada; D. Mi- 
l'üel López, Por Loro quinto de la mis-: 
ma; D. Carlos Lores García, Portero 
'^el Archivo Regional de La Coruña; 
Í>, Pedro González Bermúdez, Porte
ad do la Escuela Industrial y de Artes 
y  Oficios de Cádiz; P . Antonio Ferr=i 
|á iidez Arroyo, de la Secretaría de la 
finiversidad de Sevilla; D. Francisco 
Gvejiero Zamora, Oficial do la Escue-; 
'la Nomiial do León; p . Germán Grifo

Oviedo, Conserje de la misma, y don 
Manuel Sánchez y D. Pedro González, 
subalternos de la Escuela Industrial 
de Cádiz, en súplica de que, a los 
efectos de la jubilación, se les hagan 
extensivos los beneficios del Real de
creto de 27 de Junio del corriente año, 
contándoseles los servicios prestados 
con nomibramiiento de ese Ministerio, 
remunerados con cargo a los presu
puestos provinciales o a partidas glo
bales de los del Estado, participo a: 
V. E. que, oído el Consejo de Estado, 
informa coano sigue:

“Excmo. Sr.: En cumplimiento de 
Real orden comunicada por la Presi
dencia del digno cargo de V. E., el 
Consejo de Estado, constituido en Co
misión pei*manente, ha examinado el 
adjunto expediente, de cuyos antece- 
deotes resulta:

Que por 'conducto del Subsecreta
rio de Instrucción púbílica, y con su 
favorable informe, §e han presentado 
a V. E. diversas instancias de varios 
funcionarios dependientes de dicho 
Ministerio, que, aun hallándose en 
condiciones y situación distinta, coin
ciden en solicitar que, a los efectos de 
su jubilación y clasificaciones, se les 
abonen años de servicios prestados sin 
sueldo detallado en el Presupuesto del 
Estado y por cuenta del de las D ipu
taciones provinciales, invocando para 
ello razones de analogía con lo hecho 
para otros funcionarios por diversas 
dispoisicione?, y muy principalmente 
por el Real decreto de 27 de Junio 
último, en relación con los emipleados 
de las Secciones y Juntas provinciales 
de Instrucción pública.

La Dirección general de la Deuda y 
Clases pasivas inform a que, bajo el 
aspecto legal, ninguno de los in tere
sados tiene derecho a lo que solicita, 
y que si, bajo el de equidad y ju s ti
cia, á  todos los que por cualquier 
concepto prestan servicios al Estado 
debí'ii?! serles reconocidos como abo-: 
nables, y este fué el criterio de la Di
rección al inform ar diversas peticio-? 
nes formuladas por funcionarios de 
distintos ramos, como los de las Sec
ciones adm inistrativas de Pri.miera en
señanza, en los que concurrían cir
cunstancias especiales y se trataba de 
escaso número, es preciso tener en 
cuenta que, al aplicarse este criterio 
bon carácter general a todos aquellos 
que sindcron destinos que estaban a 
cargo de las Diputaciones o Municipios, 
aun cuando sus nombramiientos los hi-  ̂
fciera el Gobierno de B. M., serfan tan-; 
tos los comprendidos en el beneficio, 
que se aum entaría considerablemente 
el Dresupiiieisto de Clases pasivas.

En resumen de lo expuesto propone 
la Dirección se desestimen las solici
tudes de referencia, y V. E., en este 
estado el expediente, lo rem ite al Conn 
sejo de Estado para que informe, no 
solamente desde el punto do vista le-: 
gal, sino desde el de justicia y equi-: 
dad de la petición.

C onsiderando que según  se des-< 
prende de los té rm inos en que ap a 
rece redactado el acuerdo de rem i
sión tran sc rito , debe v e rsa r  en pri-^ 
mor térm ino  esta  consu lta  sobre la  
reso lución  qué en derecho p roceda 
en re lación  con las  peticiones for-» 
m uladas en el expediente: 

!OonjS'iderando que, aunque todas 
ellas son d iversas, se refieren  a fu n 
cionarios en situaciones ju ríd ica s  
ditstintas y no han  sido tra m ita d a s  
n i estud iadas en  debida form a, t ie 
nen una ca rac te rís tica  coiñún qué, 
desde luego, coloca a todas fu e ra  
del derecho y, por consiguiente, p e r
m ite, o m ejo r dicho im pone, des
estim arlas  en cuanto  se eneairiinan 
a ob tener que la A dm inistración  re 
conozca a los so lic itan tes como abo
nables a los efectos de determ inar, 
sus derechos pasivos, servicios pres- 
tadois sin  sueldo detallado, en él 
p resupuesto  del E stado , en co n tra  
de lo d ispuesto  en el D ecreto de 22j 
de O ctubre de 186'8 y dem ás d ispo 
siciones v igentes y de lo resuelta; 
por c o n stan te  y no in te rru m p id a  ju 
risp ru d en c ia  del T ribuna l Suprem o 
de Ju s tic ia :

C onsiderando en cuanto  al segun
do aspecto  desde el que la  cuestión; 
ha de ser adem ás exam inada en e s ta  
consu lta , re fe ren te  a la equidad y  
ju s tic ia  que en e s ta s  peticiones pue
da existir, estudio éste que no pued®;; 
ten e r otro alcance que el de d e te r
m in ar en derecho constituyen te  si 
existen  o no m otivos que aconsejeií 
in te n ta r  una re fo rm a  de lo leg islad^ . 
que com prenda a los so lic itan tes y  . 
a los que se hallen  en situaciones' ; 
análogas, entiende el Gcm'siejo que n i 
existen  aquellas c ircu n stan c ias  n i 
es, po r tan to , procedente ta l r e 
fo rm a:

Considerando que estas afirm acio
nes se d em u estran  teniendo eú  
cuen ta :

1.0 Que los funcionarios en cuciS- 
tión  p re s ta ro n  los servicios qué 
aho ra  p retenden  les sean abonados 
con; conocim iento y aquiescencia  de 
qué no e ran  abonables, y el decla
ra r  ahora con efecto re tro ac tiv o  que, 
lo eran, equivale a a lte ra r  el con
tra to  de p re s tac ió n  de servicios d e s
pués de p restad o s, en perju ic io  del 
E stado, en lo que no cabe an rec ia?  '
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€íei?támente equidad ni m enos ju s -  
tieia.

2.® La fa lta  de derechos pasivos 
aparece desde luego com pensada en 
la  ley en cuanto  la escala de des
cuentos po r im puesto  de utilidades 
es in fe rio r p a ra  los em pleados de 
las  D iputaciones provinciales que 
p a ra  los del Estado, por lo  que no 
cabe, a título de equidad, im plantar 
una medida que haría a aquéllos de 
situac ión  p riv ileg iada; y

3.® Lo hecho con relación  a o tros 
funcionario s no debe tam poco invo
carse , porque ap arte  de las :pazones 
Especiales que pud ieran  ex istir p a 
ra  fu n d ar aquellas m edidas, no pue
de b uscarse  en éstas la justificac ión  
de la que ah o ra  se  propone, n i con
ver t i í  a su am paro en equitativo  y 
ju s to  lo que por sí no lo es:

Considerando, adem ás, como hace 
n o ta r  la D irección de la Deuda, y 
es fácil de colegir, se ría  n o to ria 
m ente gravoso p a ra  el ya h a rto  
cargado p resupuesto  de Clases p a 
sivas el acceder con ca rác te r gene
ra l  a lo que se p re tende; y

C onsiderando que de esta  m ism a 
razón  se deduce im m otivo m ás pa
r a  no poder ap rec ia r ni la equidad 
ni la ju s tic ia  de que habla el acu er
do de rem isión , puesto  que, su p ri-  
g^idos los derechos pasivos p a ra  los 

kncionarios que ing resen  a p a r tir  
‘ )e 4 de Mayo de 1917, m edida oca- 
¡iionada p rincipalm ente  por la  n e -  
ílesidad de poner rem edio al in c re - 
 ̂fcento constan te  en el p resupuesto  
'ie Clases pasivas, no parece, ni ju s -  
lo, ni equitativo, ni lógico, en tan to  
iho se realice el concierto  con el 
In s titu to  N acional de P rev isión  de 
que hab la  la ley p a ra  reconocer de
rechos pasivos a los funcionarios de 
nuevo ingreso, aum entar m  oontra 
de lo legislado los de los dem ás. 
El Consejo de Estado, en Gomiisión 
permanente, inform a: Que procede
en derecho desestim ar las so lic itu 
des deducidas de este expediente, 
sin que ex istan  m otivos de equidad 
o ju s tic ia  que aconsejen  in te n ta r  
una reform a de lo legislado.”

^habiéndose conform ado S. M. el 
(q. D: g.) con el preinserto in

form e, se h a  servido reso lver como 
en el m ism o se propone.

De Real orden lo digo a Y . E. p a 
ra  su conocim iento y dem ás efectos. 
Dios guarde a V. E. m uchos años. 
M adrid , 20 de Noviem bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ

lleñor Subsecretario  del M inisterio
de In s tru cc ió n  pública.

Excmo. Sr.: Yisto el escrito  de 
V, E. de 8 de Agosto 0111x00, soli
c itando  se  exceptúe de la lim itación 
que establece el Reglam ento de die
tas  a la cantidad que ariualmente 
pueden cobrar como gratifieaGién 
tem poral, d u ran te  los trabajos de 
caoipo, los funcionarios del In sii-  
tu tc  Geográficc:

Considerando que las gratificacio
nes tem porales estabiecidas en el 
In stitu to  Geográfico duran te  la épo
ca de trabajo  de campo envuelven 
el doble concepto de gratificación 
p a ra  com pensar el mayor exceso 
de trab a jo , y responsabilidad del 
mismo, y de mediio de subsistir, 
cuando se tra b a ja  fuera  de la habi
tu a l residencia, excl^iyendo la g ra 
tificación de referencia  el percibo 
de d ietas con ventajas para  el T e
soro, durante la época de trabajo de 
campo, en que aquélla se percibe: 

R esultando que en las ú ltim as 
categorías de Ingenieros y Topó
grafos podía darse el caso de que, 
al durar la campaña de trabajo de 
campo m ás de cinco meses, llegara  
a exceder la cantidad percibida en 
concepto de gratificación  tem poral 
que excluye las dietas, del sueldo 
aníial que le corresponda al in te
resado, no siendo convenient-e p a ra  
el servicio que la cam paña quedase 
lim itada al tiem po máxim o que es
tos fucionarios pudiesen rea liza r 
traba jos de ■campo-, sin exceder de 
su sueldo anual la can tidad  p erc i
bida por aquel concepto, y no sien
do posible tam poco que, al llegar a 
ese límate, fueran sustituidos es
tos funcionarios pór otros p a ra  que 
nunca se rebasase el lím ite aludido, 

S. M. ^1 Rey (q. D. g.) se ha ser
vido díiísponer que, haciendo uso de 
la facu ltad  que concede el segun
do p árra fo  del artícu lo  28 del Re
glam ento de d ietas, aprobado por 
Real decreto de 18 de Jun io  ú lti
mo, se autorice p a ra  que .el perso
nal del In s titu to  Geográfico pueda 
percib ir, aun cuando exceda del 
sueldo anual de los interesados, las 
gratificaciones tempo*rales que, ex
cluyendo el percibo de dietas, m ien« 
tra s  duren los trabajos de eanipo, 
fijó el apartado  a) de la  Real orden 
de 29 de Ju lio  ú ltim o p a ra  la cam 
p añ a  actual.

Lo que de Real orden se dice a 
V. E. p a ra  su conocimiento y cum - 
plimíentio. Dios guarde a  Y, E. m u 
chos años. Madrid, 20 Noviem
bre de 1924.

EL MARQUES DE MAGAZ 
Señor Subsecretario  de Instriicciión 

DÚblica,

P t l i i H I S  i i i l E l L E S

GRACI A y j ü S I I C U

REALES ORDENES 
limo. Si . : S. M. el Rey  (q. D. g.) hal 

tenido a bien nombrar para la Secre-b 
taría  vacante, por tra^iación de don’ 
Antonio de. Paz de la Fuente, en el 
Juzgado de prim era instancia de To-s 
iTecilla de Cameros, a D, Luis RubiO; 
Escudero, propuesto por el T ribunal 
de oposiciones con el número 45 del- 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a Y. I. pará  
su conocimdento y demás efectos. Diosí 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,: 
19 de Noviembre de 1924. ;

Sulisecí'tíLRdo eocsrí^ado dei Minítslírio^
GARGIA-GOYENA

Señor Presidente de la Audiencia dé 
Burgos. ,

rimo. S r.: Accediendo a lo solicilá^' 
do por D. Eduardo Zoido Pérez, y con-t 
forme a lo prevenido en el artículo 33 
del Real decreto de 1.® de Junio da' 
19'li, modificado por el de 26 de Juliq  
de 1922, >:

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a  
bien declararle excedente del cargo dó 
Secretario del Juzgado de prim era ins.^ 
tancía de Puerto Arrecife, que acn 
tualmeriíe desempeña. ;

De Real orden lo digo a Y. I. parai 
su conocimiento y demás efectos. Dios] 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,/
19 de Noviembre de 1924. ,[

El Subsecretario cncargaclo del Ministerio,!
GAíbGIA-GOYENA

Señor Pi^esidente de la Audiencia M . 
Las Palmas,

Convocadas por RiCal orden de iO[ 
del corriente mea (G a c e t a  del il)i 
oposiciones para proveer cuatro pla-s 
zaiS' de Auxiliares de Administración 
civil de prim era clase, con la dQía-3 
eión anual de 2.500 pesetas cada udA|5 

vacantes en la Subseoretada de. estq 
Ministerio, y a los efectos del artíeu-í 
lo 26 del Real decreto de 18 de Junid 
próximo pasado, ; ,

S. M. el Rey (q.-D. g.) se h a  aervidcS 
disponer que cada uno de los oposl-3 
tores se provea en la Habilitación del! 
m aterial de dicha Secretaría de un^ 
papeleta de examen, que los será fa-¿ 
cilitada previo pago de 25 peseta^’ 
cuya papeleta se presentará al T ribus

í. . ,

VW’: '!
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para la adiquisición de me.sa&-X)anco.ií 
eoB destijaor a ia?s Escueiae' i$aeionale^ 
de priíaeí*» easeSaíiza^, y &ieftde eoií^ 
yenieníe preparar los antecedente! 
ííeivesará'OiS pam  el más aeertade re-s 
parto de diciio mioblaje escolar, 
ha de distribuirse dentro del actual; 
ejercicio y ajustarse, de acuerdo cori 
le  dispuesto en -ia . Real orden de 2é. 
de Septiembre de 1923, ai ordefl  ̂
preferencia prevenido en el Kéál de'-̂  . 
creto de 29 de Junio de 1913, { \

S. M. el Rey (({. D. g.) se ha ^
vido disponer : i )

1.® Que para proceder a lo quei ■ 
haya lugar en este aentido, los lasn  
pectoreB de zona rem itan en. el píazr<3[ 
4i0 trein ta días k este Ministerio unsií 
relación, por orden de mértto, cíe l a |  
Escuelas a que deben enviarse mes a s i 
hancois hipersonates^ especificando 
Cada caso el motivo de preferencia^ 
conforme a lo que preceptúa la re ^ í ' 
gia E'.* del artím io' 1.® del Real decre-j , 
to de 29̂  de Junio de 1913^ y el nú*  ̂
moTO do mesas* qtre a cada Escuela ¡ 
es necesario enviar, entendiéndose 
que no podrán exceder de seis :
Escuela,, debiendo a jú s te s e  dichas 
leieiones al niodelo Eddunto» V,i

Z.P iras propw stas dé m aterial re^ ; 
ñutidas; por los .Inspectores, en cum^ ’ 
plimiento áo la Real orden de 2 2  déi 
^ p tie m h re  de 1923» y las instaociai 
en solicitud de mosas-^bancofs inrort^ 
madas por los mdsmos que no pudren 
ron toners - 0 en cuenta en loá ú ltim a! 
repartos por haberias enviado luerai 
de plazo, o por no disponerse de 
cho moblaje en cantidád suficiente, sel 
devolverán a los respeetivús InspeC’i ; 
teres para que se incluyan en la nue^;> 
va propuesta, siempre que se ajus-^^,
ten a lo dispuesto en el repetido'R eaí 
decreto.

3.® Podrán incluirse en dichas pro^ 
puestas Escuelas aunque hubiesení 
fteurado en la anterior, síemipre qué 
las necesidades de la enseñanza acon-^ 
sejen am pliar el número de mesas-í 
bancos dd las mismas.

De Real orden lo digo a  V. I. para^ 
su cQhocimiento y demás efectos. Dioí§ 
guarde a V. I. muchos años. Madri4,i 
7 de Noviembre de 1924.

El Sub«e(iretario éñcargado ¿reí 'Sííñlstc^?®  ̂

LEANIZ

Señor encargado del despacho ^  
Dirección general de .Primera 
señanza,

nal, por el opositor, necesariamente , 
en el momiento de dar comienzo su 
prim er ejercicio; entendiéndose de
caído de sus clereclios definitivamente 
;al opositor que no la presentara.

De Real orden lo digo a V. S. para 
SU- conocipaiento y efectos consiguien
tes. Dios guade a Y. B. muchos ailps. 
Madrid, 20 de Novicmlore de 1924.

El Subsecretario enca-i'ga^o cl<el Ministerio,
■GARGIA-GOYENA

Señor Jefe del Personal cenirai de 
esta Subsecretaría. ' „ ,

f  ^ P í ñ Wti y  ü ñ. í\ n  ’b i d  ñ

 ̂ REAL ORDEN
Excmo. Sr. r Denunciada el local 

que actualm ente ocupa la Comiisa- 
r ía  de yigikiFmia y Prevención de 
Seguridad del d istrito  dGl Gentro, de 
e s ta  Corte, y siendú de urgen te  ne- 

jcesidad su tras lad o  a otro que, re 
tiñiendo las debidas comdrcio^rie*s, .esté 
enclavado dentro  del mismo d is trito ,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha se r
vido disponer Sd saque aquél a eon- 
•eurso bajo^ las sigu ien tes bases y  ̂
pla.zo de diez d ías para  la p resen ta 
ción de proposieiones.

Prim era. Se abre un concurso 
en tre  ilos p ropietarios p a ra  el a rren 
dam iento de un edificio o locales 
con destino a oficinas y  dem ás de
pendencias de la G om isaría de Yi- 
gilancia y Prevención de Seguridad 
del d is trito  del Gentro, de esta  Cor
te, -con capacidad suficiente p a ra  el 
emplazamíiento de .aquéllas y ca la 
bozos.

Segunda. E l ;^lazo p a ra  el a rre n 
dam iento será  por tiempO' indefinido, 
ín te rin  po r algún a de las p a rte s  no 
;se denuncie con tre s  m eses de an - 
ticípaeíén, salvo ef easo de aquella  
'oferta que, red andando en beneficio 
del Tesoro, se acepte bajo  las con
diciones de la m ism a.

T ercera. El precio  m áxim o de 
arrendam iento  se fija  en la .can tidad  
de 12.590 pe se tas anuales, que se 
rán  sa tisfechas, por m ensualidades 
vencidas, con cargo al crédito con
signado para , esta.® atenciones en el 
p resupuesto  vigente.

Cuarta. El concursante se obUi- 
g a rá  a rea lizar, p o r su  cuenta, en 
los locales que ofrezca, las obras 
necesarias de adaptación a las ne
cesidades del servicio a que se han  
de xla&iJnar,

Q uinta. A la term inación dél con
tra to  no tendrá  acción ni derecho 
alguno el p rop ie ta rio  a rec lam ar t e  
demnización por la d istribución  de 
piezas y dem ás obras de re fo rm a  a 
que se refiera la base an terior, n i 
aquellas que i)OSteriormeDte fuese 
preciso h acer por p a rte  de la  Admi
nistración, cuya autorización  con
cederá siem pre que no afecten  a los 
m uros o tab iques de. ca rg a .

Sexta. En todos los cssos será  
de cuenta deH p ro p ie ta ria  ejiecutar 
cuan tas rep a racio n es y  obras .sean 
precisá's p a ra  la  conservación del 
edificio,' así comio; las reclam adas 
por la higiene y aquellas que por la 
acción deí tiem po y uso sean ind is- 
pensables.

Séptim a. T oda oposición o re -  
sisteiicia-, po r parte  del propietario , 
a lia ejecución de las obras a  que 
se refiiere la an te rio r base, llevará  
a p a re ja d a . en cualqu ier tiem po la 
rescisión  deí contrato sin derecho a 
indem nización alguna.

Octava, E l E stado se re se rv a  el 
derecho de dar por term inado el con
tra to  en cualqu ier tiempo, denun- 
ciándoUo con un  mes do anticipación, 
siem pre que el traslado  se haga a 
edificio propiedad del Estado o por 
modíficaciión de los servicios, en 
fo rm a que el local re su lte  inadecua
do' p a ra  el fin a que se destina.

Novena.. ÁprobaMa la  propoísición 
que re su lte  m ás ventajosa, se  eleva^ 
rá  el con trato  a e sc ritu ra  pública, 
sieirdo los gastos de la m ism a, el de 
las copias nécesarías y el de Ha in 
serción de los correspondientes 
anuncios, de cuenta del p ropietario , 
entendiéndose que com enzará a re 
gir el contrato  desde el miomonto en 
que se form alice el ac ta  de en trega 
de los íocales, una vez e jecu tadas 
las obras de adap tac ión  que sean 
necesarias ,

p e  Real orden lo digo a V, E. p a ra  
su conocim iento y éfectos consi- 
giiientes. Dios guarde a Y, E, m-u- 
chos años. Madrid, 19 de Noviembre 
de 1924.

El Siibaecretarlo e ñ c a r g a d o d e s p a c h o .
MARTINEZ ANIDO

Señop Director general de Seguridad.

j I S p i i ,m c c i o i  PUBLICA Y BELLAS 
ARTES

REALES ORDENES 
limo. S r.; AniAnciada una subasta
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Inspección de primera enseñanza de ¡a provincia de Zona d e ,

Propuesta de mesas-bancos bipersonales para las Escuelas de esta zona, comprendidas en alguna de las preferencias 
señaladas en la regla 2.* del artículo I.® del Real decreto de 29 de Junio de 1913

; Orden
de mérito

PUEBLO

A
B
O
D
E

AYU ,TA.VJIHNTO

L
B
o
M
E

CLASE DE ESCUELA

Niños, número 1........ .
Niñas, número 1 .............
Graduada de niños d e . . .
Niños, número 2 ......... ..
Gra iuada de niñas d é . ..

Prefere cía

1 .“ (1)
2.» (2)
3.» (3) 
4 /  (4) 
5.» (5)

Ndmero 
d e  m e s a s

Estación de destino

i (1) En la prim era preferencia se incluirán las Escuelas nuevas de los pueblos cjyos locales hayan sido construidos a expen- 
«as en la totalidad de su im porte de los Ayuntamientos o de particulares, siempre que éstos cedan los ediñcios al Estado y se 
justiñque que carecen de crédito municipal para la compra del m aterial necesario.

(2) Escuelas nuevas creadas por el Estado y cuyo ediñcio haya costeado el Ministerio totalmente o con ayuda de donativos 
O suscripciones nacionales o particulares.
> (3) Escuelas nuevas costeadas por el Ayuntamiento con subvención del Estaco.
5 (4) Escuelas que se hallen en mejores condiciones por su dirección, organización, estado de la enseñanza, etc., de utilizar
convenientemente el material propuesto y revelen deficiencias mayores y de remed o más urgente.
 ̂ (5) Escuelas de nueva creación que por su carácter especial, y aunque no estén compren Adas en las preferencias anteriores
jdeLen ser dotadas, desde luego, de los mejores modelos.

c S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  se r- 
;yido disponer que de la cantidad de 
10.500 pese tas, consignada en el 
icapítulo 13, artícu lo  1.®, concepto 
10 del v igente presupues.tio p a ra  el 
personal adm inistrativo del Con- 
iservatorio de V alencia, se reb a je  en 
el p rim er proyecto que se form ule 
la c ifra  de 2.500 pesetas, po r h a 
b e rse  incorporado al escalafón ge- 
pera l el Gonserjé y O rdenanza de 
dicho Conservatorio y percib ir sus 
h aberes con cargo al cap ítu lo  1.% 
artaculo  6.®, concepto 2.®

P e  Real orden lo digo a V. S. pa
ra  su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. S. m uchos 
años. Madrid, 18 de Noviembre 
de 1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
r ' LEANIZ/
•^eñor Jefe  de la  Sección de Con- 

'I tab ilidád  de este D epartam ento .

/  S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha  ser
vido d isponer que el P o rte ra  que 

'p resta  sus servicios eii eil Boleiin  
'Oficial de este M inisterio deje de 
p e rc ib ir  la g ra tificación  m ensual de 
25 pesetas que tiene asignadas po r 
[trabajos ex traord inarios.

De Real orden lo digo a V. S. p a 
ira su conocim iento y demás efec
tos. Dios guarde a V. B. m uchos 

' ^ños. Madrid, 18 de Noviembre 
de  1924.

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Jefe  de la Sección de P ub li
caciones de este D epartam ento .

Incorporadas al escalafón general 
de Porteros de este Departamento las 
plazas de Ordenazas del Instituto del 
Material científico, capítuilo 1.®, ar-. 
tículo 4.®, con:epto único, y  la de Gon- 
scrje-mozo de Laboratorio del Museo 
de Autropologia, capítulo 9.®, artículo 
único, ooiicepto 59, del Presupuesto 
vigente,

S. M. el R e y  (q. D. g.) se ha servido 
disponer que por los expresados con
ceptos no se acredite haber alguno, y 
que las indicadas plazas sean baja en 
el prim.er proyecto do presupuesto 
que se formule.

De Real orden ô digo a Y. >S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1924.

El Subsecretario encargado dol Ministerio,

LEANIZ

Señor Ordenador de Pagrfc por obli
gaciones de este Ministerio.

S. M. e,I Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Portero que presta 
sus servicios en la Biblioteca de la 
Escuela de Veterinaria,, de esta Corte, 
deje de percibir la remuneración 
anual de 250 pesetas que le asigna la 
vigente ley de Presupuestos, y que 
dicha cantidad sea baja en el prim er

proyecto de Presupuestos que se for«3 
mulé.

De Real orden lo digo a V. S. paral 
su conocimiento y demás efectos. Dioai 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
18 de Noviembre de 1924. .

El Subsecretario encargado del Ministerio,
LEANIZ

Señor Ordenador de Pagos por obli-^ 
gaciones de este Ministerio. , 1

■di

limo. Sr.: Dispuesto por Pteal ofderí 
de 19 del actual, inserta en la Gaget .̂ I 
del 20 siguiente, que la distribucióni 
de premios de la Exposición Nacional , 
de Juguetes se efectúe el 24 del coh 
rrien te  mes, en el Palacio de Cristalg 
y a las once y media de la mañana,

S. M. el R e y  (q. P . g.) ha tenido á 
bien resolver que los referidos pre-i 
mies sean entregados por V. I. en di-̂   ̂
cho día y hora, y en la Secretaría de 
la Exposición, a los expositores o re-í . 
presentantes que deseen recogerlos, i 

De 'Real orden lo digo a V. I. pará 
su conocimiento y efectos. Dios guar^ 
de a V. I. muchos años. Madrid, 20 
de Noviembre de 1924. h

El Subsecretario encargado del Ministerio,

LEANIZ

Señor Jefe encargado de la pirccciórí 
general de Bellas Artes. t

I

Sucesores de Rivadeneyra (S. A.), , 
Paseo do San VIeeei©,


